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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Jalisco 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Séptima Sala 

EDICTO 

Emplácese tercero perjudicado Mario Rene Lozano Delgado, 30 días, a partir día siguiente última 
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional, promovido Roberto Federico Jurado Orozco, actor, contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto 
reclamado, sentencia 21 Octubre 2009, toca 1089/2009, apelación interpuesta actor, expediente 1336/2008, 
Juzgado Noveno Civil Primer Partido Judicial. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE LA H. SEPTIMA 
SALA, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 6 de julio de 2010. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 309645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

MEGA SERVICIOS ATLANTIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, WENDY DEL ROSARIO 
DIAZ Y ESTANISLAO MARTINEZ. 

En los autos del juicio de amparo 2181/2009-I, promovido por Depilite, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Junta Especial Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
otras, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento 
que, en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de junio de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 309636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
Salamanca, Gto. 

EDICTO 
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Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días en la Tabla de Avisos de este Juzgado de Primera 
Instancia Primero Civil y Diario Oficial de la Federación, anúnciese venta de Remate en Primera Almoneda de 
los derechos de copropiedad que pertenecen al demandado Francisco Moisés Mendoza Gaytan en un 14% 
catorce por ciento del bien inmueble: consistente un inmueble ubicado en calle Río Bravo numero 801 
ochocientos uno del Barrio de san Juan Chihuahua de esta ciudad, con superficie de 1,728 metros cuadrados, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 96.00 metros con Primitivo Celaya, al sur: 
96.00 metros con Moises Ibarra, al Oriente: 18:00 metros con Río Bravo y al Poniente: 18.00 metros con 
Isidro Rodríguez Jalpa; ordenado en Juicio Ejecutivo Mercantil sobre pago de pesos, promovido por los CC. 
Licenciados Melchor García Cardona y Oscar Guillermo Gómez Escamilla en contra del c. Francisco Moisés 
Mendoza Gaytan, expediente número M-84/06, remate verificase el día 18 de agosto del año 2010 dos mil 
diez, a las 10:30 horas, la cual tendrá verificativo en el despacho de este juzgado, siendo postura legal la 
cantidad de $247,333.32 (doscientos cuarenta y siete mil trescientos treinta y tres pesos 32/100 m.n.) que 
resulta ser las dos terceras partes de $ 371,000.00 (trescientos setenta y un mil pesos 00/100 m.n.), VALOR 
PERICIAL, cítense acreedores y convóquense postores.- doy fe. 

Salamanca, Gto., a 2 de julio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La C. Secretaria 
Lic. Guillermina Escobar Arévalo 

 Rúbrica. (R.- 309455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Civil 

Sahuayo, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
SAHUAYO, MICHOACAN. 
SE EMPLAZA A JUICIO A: ATLAX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este conducto se hace del conocimiento de ATLAX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que dentro del Juicio Ordinario Mercantil número 682/10, promovido por el apoderado jurídico de Eduardo 
Antonio Sánchez Núñez y Martha Aurora Gudiño Toscano, que sigue este medio, en los términos del auto que 
en lo conducente a continuación se transcribe: 

Sahuayo de Morelos, Michoacán, a 16 dieciséis de junio de 2010 dos mil diez; 
“...Se decreta el emplazamiento a juicio de ATLAX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

por medio de edictos, debiendo publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República y Estrados de este Juzgado; a fin de que 
comparezca a este Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de 
30 treinta días, contado del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo se dará 
por contestada la misma en sentido negativo, quedando a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaria de este Juzgado.” 

Atentamente 
Sahuayo de Morelos, Mich., a 22 de junio de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María de Lourdes Fernández Negrete 

Rúbrica. 
(R.- 309646)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor Mixto 

Moroleón, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Tablero de avisos de este Juzgado, en el 
Diario Oficial de la Federación; anúnciese el Remate en PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: Lote de 
Terreno ubicado, Fraccionamiento La Esperanza III en lote 1 uno, manzana 1 uno, con superficie 110.70 M2, 
ciento diez 70/100 Metros cuadrados que mide y linda: Al Norte 18 M dieciocho metros Lineales, con Area de 
Donación, Al Sur 18 M dieciocho metros lineales con lote numero 2 dos, al Oriente 6.15 metros lineales con 
Comité de vivienda Popular, A.C. y Otros y al Poniente 6.15 metros lineales con la Calle Coral- Bien embargado 
en el juicio Ejecutivo Mercantil número 784/09, promovido por el Licenciado JESUS GUZMAN MORALES, en 
su carácter de Apoderado Legal de la Empresa denominada “Grupo Textil el Roble, S.A. de C.V,” en contra de 
MIGUEL SOSA MARTINEZ, Almoneda que tendrá verificativo el vigésimo día siguiente a la última publicación 
de los edictos respectivos, siendo base para el remate la cantidad de $387,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA 
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Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha 
suma, siendo este el valor designado por el perito. 

Moroleón, Gto., a 18 de junio de 2010. 
2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana 

La Secretaria Habilitada 
Josefina Almanza Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 309567)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciaría Non 
Ciudad Judicial 

EDICTO 

Disposición Juez Noveno Civil, acuerdo Uno de Julio actual, convóquense postores, primera publica 
almoneda remate, parte de casa ubicada en calle Guerrero numero 10 de San Jerónimo Caleras, municipio de 
Puebla, siendo postura legal cantidad QUINIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS correspondiente dos terceras partes precio avalúo, venciendo término para presentar 
posturas y pujas DOCE HORAS, décimo día, última publicación de edicto por tres veces dentro termino nueve 
días hábiles. Juicio Ejecutivo Mercantil. Exp. 451/08. Promueve JAVIER COETO RODELAS V. S. PASCUAL 
RODRIGUEZ GARCIA. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación, periódico INTOLERANCIA y en los estrados de este Juzgado 

Puebla, Pue., a 14 de julio de 2010. 
El Diligenciario 

Abogado Raúl Sánchez Casco 
Rúbrica. 

(R.- 309967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial Puebla 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADA EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 1169/08 

Ejecutivo Mercantil, promueve RENE CORTES LIMON por su representación, contra MIGUEL MONTIEL 
CARRANZA, RANULFO MONTIEL SANTAMARIA, NICERATA CARRANZA QUINTERO Y DANIEL MONTIEL 
CARRANZA; autos veintinueve de junio y seis de julio de dos mil diez, convóquense postores, REMATE 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble predio denominado “LA FABRICA”, también conocido 
como IV fracción de terreno denominado “LA FABRICA” ubicado en el Carmen Tequexquitla, Tlaxcala, siendo 
postura legal cubra dos terceras partes precio avalúo, corresponde cantidad $3,019,000.00 M.N. Publíquese 
tres veces termino nueve días, posturas presentarse en audiencia de remate ONCE HORAS CERO MINUTOS 
DIA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DOS MIL DIEZ. Hágase saber demandado libera su inmueble pagando 
íntegramente monto adeudado. 

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
Y EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO DE HUAMANTLA TLAXCALA. 

Puebla, Pue., a 9 de julio de 2010. 
La C. Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 310016) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO SEGUNDO DE’ 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE CONVOCAN POSTORES 
QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 170/2007, PROMOVIDO POR 

JESUS BERNARDO MALDONADO Y VERVER VARGAS, COMO CESIONARIO Y CAUSAHABIENTE 
PROCESAL DE FABRICA Y LABORATORIOS DE ALIMENTOS PARA GANADERIA Y AVICULTURA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE TAVITA ALEJANDRA ARIZMENDI 
RECENDIS TAMBIEN CONOCIDA COMO TAVITA ALEJANDRA ARIZMENDI RESENDIZ Y OTRO, 
MEDIANTE PROVEIDO DE QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, SE ORDENO CONVOCAR POSTORES, 
Y SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, EL CUAL SE UBICA EN LA FRACCION DE LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO UNO, MANZANA CIENTO CUARENTA Y TRES, ZONA UNO, 
UBICADO EN LA CALLE MAZATLAN, COLONIA PROGRESO MACUILTEPETL, XALAPA, ESTADO DE 
VERACRUZ, Y CONSTRUCCIONES EN EL EDIFICADAS, CONSISTENTES EN LA CASA MARCADA CON 
EL NUMERO VEINTITRES, DE LA CALLE MAZATLAN, COLONIA PROGRESO MACUILTEPETL, XALAPA, 
ESTADO DE VERACRUZ, SIRVIENDO DE BASE PARA REMATE LA CANTIDAD DE $723,000.00 
(SETECIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO Y EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; Y POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN LA PUERTA 
DEL JUZGADO DE DISTRITO EN TURNO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN XALAPA. 

México, D.F., a 21 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raúl Aurelio Servín García 
Rúbrica. 

(R.- 309587)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por ADMINISTRACION DE 

CARTERAS NACIONALES S. DE R.L. DE C.V. en contra de VILLASOR S.A. DE C.V., JOSE ANTONIO 
VILLALON SEGUI, MARIA DEL PILAR VILLALON SEGUI, LUZ MARIA SEGUI IBARGUENGOITIA VIUDA DE 
VILLALON, expediente número 331/2003, EL C. JUEZ CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL, 
LICENCIADO JOSE MANUEL SALAZAR URIBE, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN JUICIO, consistente en “HOTEL VILLASOR” UBICADO EN LA CALLE 
AVENIDA DEL PROGRESO S/N, COLONIA AGUA HEDIONDA, MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS, CODIGO POSTAL 62743, sirviendo de base para el remate la cantidad de $12,650,000.00 
(DOCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) precio de avalúo, debiendo los 
postores satisfacer el depósito previo y en términos del artículo 574 del Código Procesal Civil, una cantidad 
igual, por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de avalúo, y para el evento de que no acudan postores 
y el acreedor se interese en la adjudicación, ésta será por el precio del avalúo, atento al artículo 1412 de la 
Ley Mercantil, en el entendido que la primera publicación habrá de efectuarse el primer día, la tercera el 
noveno día y la segunda de ellas en cualquier tiempo entre las referidas. 

DEBIENDO PUBLICARSE POR TRES VECES dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación 
y en los Tableros de Avisos de éste Juzgado, así como en los sitios de costumbre y puertas del juzgado exhortado. 

C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano 

Rúbrica. 
(R.- 309805) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
JUZGADO 53 DE LO CIVIL 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Garcia Priani Jaime y Jorge J. Sepúlveda García, 

en contra de De la Vega Fernandez Ruperto, sucesion a bienes del señor Ismael de la Vega Gonzalez, quien 
tambien acostumbra usar el nombre de Ismael Vega Gonzalez o Ismael Emilio Joaquin Silvestre del Sagrado 
Corazon de Jesus de la Vega Gonzalez, por conducto de su albacea señor Ruperto de la vega fernandez y la 
Pesa S.A. de C.V., expediente número 334/2008, el C. Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito 
Federal, dictó un auto que dice: 

Se convocan postores a la subasta judicial en primera almoneda respecto del inmueble ubicado en Calle 
Nezahualcoyotl número 65, Colonia Centro, Delegación Cuauhtemoc, código postal 06080, en México, Distrito 
Federal, que tendrá verificativo en el local del juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO, cuyo inmueble se divide en tres predios: 1) Fracción de la casa número 69, de la 
tercera calle de Nezahualcoyotl, Colonia Centro, Delegación Cuauhtemoc con superficie de 226.30 metros 
cuadrados con folio real número 9455487. 2) Casa 75 de la Calle Nezahualcoyotl y terreno que ocupa, antes 
casa 11 de la antigua calle San Salvador el seco hoy 75, Colonia Centro, superficie 148.58, con número de 
folio real 9444624 y, 3) Casa número 126, de la décima segunda calle de Bolívar comprendida en la manzana 75, 
del Antiguo cuartel Cuarto de esta ciudad, Colonia Centro, superficie 390.71 con número de folio real 
9442694, cuyo precio de avalúo es la cantidad de $27’127,031.00 (veintisiete millones ciento veintisiete mil 
treinta y un pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
Con fundamento en el artículo 1411, del Código de Comercio, y 474, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Se convocan postores, mediante edictos que se mandan publicar por tres veces dentro de nueve días, 
debiendo mediar cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de la almoneda, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el tablero de avisos de éste juzgado. Para participar como postor se deberá depositar 
una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien indicado Notifíquese. Lo proveyó y firma el Juez 
Quincuagésimo Tercero de lo Civil, Licenciado Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

México, D.F., a 5 de julio de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lda. Lorena Galindo Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 310106)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Juzgado Segundo Civil 
Oaxaca de Juárez 

Primera Secretaría 
EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
Se Convoca postores intervengan en diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, que se efectuara 

en el local que ocupa el Juzgado Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial del Centro, el día NUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ A LAS DIEZ HORAS, respecto el bien inmueble embargado en el 
presente juicio: consistente en: “Un lote de Terreno y construcción en el mismo existente marcado con el 
número ocho de la calle Cuauhtemoc, Colonia el Higo ubicado en la jurisdicción de Esquipulas Municipio de 
Santa Cruz Xoxocotlán, Centro, Estado de Oaxaca, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE, en 
dieciocho metros, colinda con propiedad de Marcial Núñez, AL SUR en dieciocho metros colinda con 
propiedad de Socorro Espinal Hernández y Guadalupe Montes, AL ORIENTE en quince metros colinda con 
propiedad de Manuel Velásquez, AL PONIENTE en quince metros, colinda con la calle Cuauhtemoc con una 
superficie de doscientos setenta metros cuadrados, inmueble que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad bajo el Tomo setecientos ochenta y tres y registro cuatro. Siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de QUINIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, valor pericial asignado por el perito 
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tercero en discordia sobre el bien inmueble embargado. Publíquese por tres veces dentro de nueve días en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en el tablero de avisos de este juzgado por el término de quince 
días. Juicio Ejecutivo Mercantil 639/2007, promovido por OMAR CRUZ SORIANO, endosatario en procuración 
de JESUS ORTIZ ZANABRIA en contra de ORTEGA SANTAELLA ARTURO EN SU CARACTER DE 
DEUDOR PRINCIPAL, AIDA ORTEGA SANTAELLA Y MARIA EVA VILLEGAS VARGAS como avales por el 
pago de pesos. Oaxaca de Juárez, Oaxaca a diez de junio del año dos mil diez. 

Atentamente 
La Ejecutora del Juzgado Segundo de lo Civil 

C. Pste. en Dcho. Enma Cantón Galván 
Rúbrica. 

(R.- 310234)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

LEOBARDO TREVIÑO CHAPA, BAUDELIO TREVIÑO CHAPA, RAMIRO TREVIÑO CHAPA Y MARIA 
BRIGIDA GARZA SILVA. 

TERCEROS PERJUDICADOS. 
EN EL JUICIO DE AMPARO VI.1306/2009, PROMOVIDO POR FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL CARLOS GERARDO YAÑEZ BACRE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA 
REGIONAL COLEGIADA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL 
CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS A LEOBARDO TREVIÑO CHAPA, BAUDELIO TREVIÑO 
CHAPA, RAMIRO TREVIÑO CHAPA Y MARIA BRIGIDA GARZA SILVA, EN EL QUE SE SEÑALO COMO 
ACTO RECLAMADO: 

“...LO CONSTITUYE LA RESOLUCION DICTADA EN EL TOCA CIVIL NUMERO 657-C/2007 PRIMER 
SUBSECUENTE, DE FECHA TRES DE JULIO DE DOS MIL NUEVE, LA SEGUNDA SALA REGIONAL 
COLEGIADA EN MATERIA CIVIL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
DECLARANDO INSUBSISTENTE LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL 
NUEVE, EN EL EXPEDIENTE 872/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL…” 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LOS TERCEROS PERJUDICADOS QUE LA FECHA PARA 
CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SERA A LAS ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 
OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENEN DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
TREINTA DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 30 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Roberto Emilio Rosas Godoy 
Rúbrica. 

(R.- 310164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
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Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO. 
JUICIO DE AMPARO 1217/2009 
QUEJOSO: JOSE MANUEL GRACIA SALAS Y OTROS. 
TERCERO PERJUDICADOS: CLAUDIO FERNANDO, JOSE ADALBERTO, JAIME ENRIQUE, NADIA 

IDALI, JESUS FLAVIO, NORMA GLORIA, FRANCISCO JAVIER Y MARIA SANICTE, TODOS DE 
APELLIDOS GRACIA ESQUIVEL y ROGELIO MARTINEZ AGUILERA. 

JOSE MANUEL, LUIS RODRIGO, RAMON, ANA LETICIA, JOSEFINA, RAFAEL, MARIA TERESA, MARIA 
ELENA, MARIA DEL CARMEN Y DORA ESPERANZA, TODOS DE APELLIDOS GRACIA SALAS, CONTRA 
JUEZ SEGUNDO PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR Y OTRA AUTORIDAD, ACTOS RECLAMADOS: “1.- DEL 
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR: A) Auto de radicación o acuerdo de admisión a trámite del juicio sucesorio 
intestamentario a bienes de JESUS MARIA GRACIA MANGE, expediente 1112/2006 deI Juzgado Segundo 
Familiar Hermosillo, Sonora, y consecuencias. B) Omisión de notificarnos la admisión a trámite del juicio 
sucesorio intestado a bienes de JESUS MARIA GRACIA MANGE, es decir la falta de emplazamiento. C) 
Privación de derechos, bienes, posesiones o propiedades sobre los bienes muebles o inmuebles que se 
incluyeron o forman parte del inventario que se presentó dentro del expediente 1112/2006, así como la 
desposesión sobre los mismos, que legal y materialmente ejercemos sobre tales bienes. D) Cualquier acto, 
acuerdo, determinación o resolución dentro del expediente número 1112/2006 que implique una afectación en 
nuestros derechos, bienes, posesiones o propiedades. 2.- DEL REGISTRADOR TITULAR DE LA OFICINA 
JURISDICCIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES EN URES, SONORA, la inscripción de la escritura 37681 
volumen 709 de fecha 19 de mayo de 2009, otorgada ante fe del Notario Público que se señala como tercero 
perjudicado, e inscripción de la escritura 37748, volumen 710 de fecha 29 mayo 2009, contiene contrato 
compraventa celebrado entre NORMA GLORIA GRACIA ESQUIVEL, vendedora y MARTINEZ AGUILERA, 
comprador." 

EN ATENCION A QUE CLAUDIO FERNANDO, JOSE ADALBERTO, JAIME ENRIQUE, NADIA IDALI, 
JESUS FLAVIO, NORMA GLORIA, FRANCISCO JAVIER Y MARIA SANICTE, TODOS DE APELLIDOS 
GRACIA ESQUIVEL y ROGELIO MARTINEZ AGUILERA, TIENEN EL CARACTER DE TERCERO 
PERJUDICADOS EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDAN EFECTUARSE 
LAS PRIMERAS NOTIFICACIONES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA 
LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION 
SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLE EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, Y REQUERIRLOS PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONEN AL JUICIO DE AMPARO Y 
SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, 
POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLOS, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU 
AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE LE 
HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES, 
ESTO, POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DE 
LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 28 de junio de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Enrique Gómez Ordóñez 

Rúbrica. 
(R.- 310124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

DAVID OROPEZA CASILLAS y PROVEEDOR DEL AGRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 107/2009, promovido por JOSE CORTES ALVAREZ, 

mandatario jurídico de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra actos de la H. Primera Sala Civil del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en esta Ciudad, los que se hacen consistir 
en la sentencia de segunda instancia de fecha veintiuno de enero del dos mil nueve, dictada por la H. Primera 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, dentro del Toca número I-22/2009, dentro del presente 
juicio de garantías, se han señalado a Ustedes como terceros perjudicados; y, como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición la copia de la 
demanda de garantías, haciéndoles de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, para la celebración de la audiencia CONSTITUCIONAL y 
previniéndoles para que señalen domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones personales, apercibidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, les correrán por lista en términos del artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo.  

Atentamente 
Morelia, Mich., a 18 de junio de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Ana Rosa Alvarez Lagos 

Rúbrica. 
(R.- 310255)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Quinto Menor Civil 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO EN PRIMERA ALMONEDA 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
tablero de avisos de este Juzgado, se anuncia por primera Ocasión el Remate en Primera Almoneda del bien 
inmueble embargado en autos a la demandada Margarita García Bautista respecto del inmueble ubicado en la 
calle Mina de la Peregrina número 105 ciento cinco de la Unidad Habitacional San Juanico 1 en lote 13 
manzana diez, con una superficie de 90 mts2, que mide y linda: al norte 6.00 metros lineales con lote 8 al sur 
6.00 metros con calle Mina Peregrina, al Este 15.00 metros lineales con lote 12 y al Oeste 15.00 metros con 
lote 14, inscrita bajo el folio real R7*1856, propiedad a nombre de la demandada, embargado dentro de los 
autos  del Juicio Ejecutivo Mercantil, marcado con el número de expediente 433/008-M, promovido por el 
C. Licenciado Santiago González Tovar y otro, en su carácter  de endosatarios en procuración del C. Francisco 
Arreguín Arreguín, en contra de los C. Margarita García Bautista y otros, sobre el pago de pesos, señalándose 
las 12:00 doce horas con cero minutos del día 23 veintitrés del mes de Agosto del 2010 dos mil diez, vigésimo 
día hábil siguiente a la notificación del auto que manda anunciar el remate, para que tenga verificativo en el 
local de este Juzgado dicho remate, siendo postura legal  la  que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $144,059.21 ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta y nueve pesos con veintiún centavos en moneda 
nacional, valor pericial fijado en autos por los Peritos, convocándose postores y citándose acreedores. 

Celaya, Gto., a 8 de julio de 2010. 
La C. Secretaria Interina del Juzgado Quinto Menor Civil 

Lic. Griselda Mercedes Casique Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 310340) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por DEL RELLO ESTRADA SERGIO RAFAEL en contra 

de ARMANDO GUILLEN MORALES. Exp. No. 519/07, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
quince de junio del año dos mil diez, la C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, ha señalado LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en PRIMERA ALMONEDA del BIEN INMUEBLE UBICADO EN: CALLE PUENTE DE PIEDRA 
NUMERO 150 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO UBICADO EN LA TORRE A. MODULO 828 OCTAVO PISO, 
COLONIA PUEBLO QUIETO, DELEGACION TLALPAN, MEXICO. 

Sirviendo como base para el remate, la cantidad de $539,900.00 (QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que cubra dicha cantidad, mediante 
la publicación de EDICTOS que se fijaran en los tableros de aviso del juzgado y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, debiendo mediar entre una y otra fijación de edictos y publicación por tres veces dentro del 
término de nueve días. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION debiendo mediar entre una y otra fijación de edictos y publicación por 
tres veces dentro del término de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 25 de junio de 2010. 
C. Secretario de Acuerdos "A" 

Lic. Mario Hernández Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 310293)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 744/2009 promovido por 

ESMERALDA ISABEL ARREDONDO SOLIS frente a MA. GUADALUPE SALGADO DELGADO Y/O MARIA 
GUADALUPE SALGADO DELGADO, se mandó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO.- Una casa habitación ubicada en la calle Angel del Campo número 168, del Fraccionamiento 
Jardines de Tzindurio, con las siguientes medidas y colindancias: Al norponiente:16.00 dieciséis metros, con la 
casa B, lote 7, manzana 2; al suroriente: 16.00 dieciséis metros, con la casa B, lote 8, manazana 2; al nororiente: 
4.00 cuatros metros, con la propiedad del Sr. Alfonso Ríos Morelos; y al Surponiente:4.00 metros con la calle 
Angel del Campo, de su ubicación, con una superficie de 64.00 sesenta y cuatro metros cuadrados. 

Servira como base del Remate la cantidad de $275,000.00 doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N, 
valor pericial promedio asignado en autos y es postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

CONVOQUESE POSTORES, mediante la publicación de 3 tres Edictos dentro del término de 9 nueve 
días, en los Estrados de éste Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

La audiencia tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 13 trece de agosto del año en curso. 
Morelia, Mich., a 30 de junio de 2010. 

El Secretario 
Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 310343)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

“2010, Año del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

A las 12:00-doce horas del día 31-treinta y uno de agosto del año 2010-dos mil diez en el local de este 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 690/2008, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el ciudadano Adolfo 
Cantú Garza, en su carácter de Apoderado General para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
GE MONEY, CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ahora GE CONSUMO MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en virtud de la 
fusión suscitada en autos en contra del ciudadano Francisco Javier Arizpe Mendoza, tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos 
consistente en: Lote de terreno marcado con el número 12 doce de la manzana número 21 veintiuno 
(catastralmente 348 trescientos cuarenta y ocho) del Fraccionamiento “Urbi Villa Colonial”, Primer Sector 
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ubicado en el municipio de Monterrey, Nuevo León, con una superficie total de 93.380 M2. y las siguientes 
medidas y colindancias: al norte mide 14.00 metros a colindar con el lote 13; al sur mide 14.00 metros a 
colindar con el lote 11; al oriente mide 6.670 metros a colindar con el lote 23; y al poniente mide 6.670 metros 
a dar frente a la calle Paseo Colonial Poniente.- La manzana de referencia se encuentra circundada por las 
siguientes calles: al norte con calle Cerrada la Misión; al sur con calle Paseo Baluarte; al oriente con calle San 
Juan Capistrano y al poniente con Paseo Colonial Poniente, teniendo como mejoras la finca marcada con 
el número 222 doscientos veintidós de la calle Paseo Colonial Poniente, del citado Fraccionamiento. Sirviendo 
de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $470,000.00 (cuatrocientos 
setenta mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del referido bien inmueble, y 
servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $313,333.33 (trescientos 
trece mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de la 
cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse, 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados de este Juzgado; en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro 
de 9 nueve días, no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de 
almoneda. Así mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen intervenir como 
postores al citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base para el 
remate, mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finazas y Tesorería General del 
Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría 
del juzgado se proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la referida 
audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 15 de julio de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 310305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 513/2010-3, promovido por Francisco Javier Venegas Huerta con el 
carácter de apoderado legal de Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
de la República Mexicana Asociación Civil, contra actos del Fiscal Desconcentrado en Cuauhtémoc de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, consistentes en el acuerdo de determinación de no 
ejercicio de la acción penal de cinco de noviembre de dos mil diez, dictada en la averiguación previa 
FSPI/T3/1398/08-08, en la que figura como probable responsable entre otros a Claudia Olvera Infante, 
señalada como tercero perjudicada en este juicio, de quien a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda 
ser emplazada, por lo que en proveído de veinte de julio de este año, se ordenó dicho emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, conforme con lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
aquél ordenamiento; de igual forma, se hace saber a la mencionada tercera perjudicada que deberá 
presentarse por sí o por conducto de representante, a manifestar lo que a su derecho convenga, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías en la Actuaría de este órgano jurisdiccional. Si pasado este plazo no 
comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla, se seguirá el trámite del juicio, 
realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de julio de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Angélica Rodríguez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 310349) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 59096 

SE SEÑALAN LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 23-VEINTITRES DE AGOSTO DEL AÑO 2010.-DOS 
MIL DIEZ.- A FIN DE QUE EN EL LOCAL DEL JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCION CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO Y DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
JUDICIAL NUMERO 258/2007 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR SERGIO 
ESTANISLAO AGUIRRE TOVAR EN CONTRA DE ISMAEL NEBAYOT TORRES VILLAFUERTE Y FABIOLA 
AIDE DE LEON RUIZ PARA LOS EFECTOS QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PUBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN 
AUTOS PROPIEDAD DE LA PARTE DEMANDADA CONSISTENTE EN: 1.-LOTE DE TERRENO MARCADO 
CON EL NUMERO 45-CUARENTA Y CINCO, DE LA MANZANA NUMERO 69-SESENTA Y NUEVE, DE LA 
COLONIA MITRAS PONIENTE LEONES, UBICADA EN EL MUNCIPIO DE GARCIA, NUEVO LEON, EL 
CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE (90.78) NOVENTA METROS SETENTA Y OCHO 
CENTIMETROS CUADRADOS, Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, DOS 
TRAMOS QUE MIDE (4.01 MTS) CUATRO METROS CON UN CENTIMETRO Y (3.75 MTS) TRES METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTIMETROS A COLINDAR CON LOS LOTES (4 Y 5) CUATRO Y CINCO; AL SUR, 
MIDE (8.01) OCHO METROS CON UN CENTIMETRO A DAR FRENTE CON CALLE MONTE ALEGRE; AL 
OESTE, MIDE (11.52 MTS) (ONCE METROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS) A COLINDAR CON 
EL LOTE NUMERO (46) CUARENTA Y SEIS; AL ESTE, MIDE (11.52 MTS) ONCE METROS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS A COLINDAR CON EL LOTE (44) CUARENTA Y CUATRO. LA 
MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNADADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE, COLINDA LA 
CALLE MONTE OLIVO; AL SUR, COLINDA CON LA CALLE MONTE ALEGRE; AL OESTE, COLINDA CON 
LA CALLE MONTE ETNA; Y AL ESTE, COLINDA CON MONTE REGIO. EL LOTE ANTES DESCRITO TIENE 
COMO MEJORAS QUE LE PERTENECEN Y FORMAN PARTE DEL MISMO, LA FINCA UBICADA EN LA 
CALLE MONTE ALEGRE CON EL NUMERO (941) NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO DEL 
FRACCIONAMIENTO ANTES MENCIONADO.- CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 1511, 
VOLUMEN 91, LIBRO 61, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD GARCIA, DE FECHA 04-CUATRO DE ABRIL 
DEL 2006-DOS MIL SEIS.- ADVIRTIENDOSE QUE EL VALOR DEL INMUEBLE EN CUESTION LO ES LA 
CANTIDAD DE $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
SERVIRA COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR 
ACTUALIZADO EMITIDO POR LOS PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. AL EFECTO PROCEDASE A 
CONVOCAR A POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR 03-TRES 
VECES DENTRO DEL TERMINO DE 09-NUEVE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEBERA DE REALIZARSE POR LO MENOS 05-CINCO DIAS ANTES DE LA FECHA 
PROGRAMADA PARA LA ALMONEDA, YA QUE SU PUBLICACION DE OTRA FORMA REDUCIRIA LA 
OPORTUNIDAD DE LOS TERCEROS EXTRAÑOS A JUICIO QUE PUDIERAN INTERESARSE EN LA 
ADQUISICION DEL BIEN DEBIENDO LOS POSTORES INTERESADOS EN INTERVENIR EN LA SUBASTA 
DE REFERENCIA, CONSIGNAR PREVIAMENTE, MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO, CUANDO 
MENOS LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10%-DIEZ POR CIENTO DEL VALOR EMITIDO POR LOS 
PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1411 DEL 
CODIGO DE COMERCIO, ASI COMO LOS NUMERALES 469, 470, 472, 473, 474, 475, 481 Y 482 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO DE MANERA SUPLETORIA A LA 
LEGISLACION MERCANTIL. HAGASE SABER A LOS INTERESADOS QUE EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO SE LES DARA MAYORES INFORMES AL RESPECTO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
DOMICILIO DEL RECINTO JUDICIAL SE ENCUENTRA UBICADO EN LA AVENIDA PADRE MIER NUMERO 
300 ORIENTE TERCER PISO EN EL CENTRO DE ESTE MUNICIPIO DE MONTERREY NUEVO LEON DOY 
FE.- MONTERREY NUEVO LEON A 11 DE JUNIO DEL 2010.-DOS MIL DIEZ.- 

Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Roberto Treviño Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 310307) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 59568 
En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 

la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial número 
1525/2008, relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Adolfo Cantú Garza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Ge Consumo México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en contra de Samuel Pérez González y Bertha 
Hernández Martínez, se señalan las 10:00 diez horas del 31 treinta y uno de agosto del año 2010 dos mil diez, 
como fecha y hora a fin de que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en 
pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado dentro del presente juicio, que consiste en: 
Lote de terreno marcado con el número 26 veintiséis de la manzana número 7 siete catastralmente 418 
cuatrocientos dieciocho, del Fraccionamiento Jardines de Huinala, Primera Etapa, ubicado en el municipio de 
Apodaca, Nuevo León, el cual tiene una superficie total de 90.00 m2 noventa metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: Al noreste mide 15 quince metros a colindar con el lote número 25 
veinticinco; Al suroeste mide 15.00 quince metros a colindar con el lote número 27 veintisiete; Al sureste mide 
6.00 seis metros a dar frente a la calle Río Volga y al noroeste mide 6.00 seis metros a colindar con el lote 
número 19 diecinueve. La manzana se encuentra circundada por las siguientes calles: Al noreste con la calle 
Nuevo León; Al suroeste con la calle Río Rhin; Al sureste con Río Volga y al noroeste con Nuevo León. 
Teniendo como mejoras la finca marcada con el número 137 ciento treinta y siete, de la calle Río Volga, del 
Fraccionamiento antes mencionado. Bien inmueble el cual se encuentre inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el número 3589, volumen 88, libro 144, sección I propiedad, 
unidad Apodaca, Nuevo León, de fecha 6 de junio de 2007. Al efecto, convóquese a los postores a la citada 
audiencia mediante edictos que deberán publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este juzgado, entendiéndose que el primero de los 
anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiéndose efectuar el 
segundo de ellos en cualquier tiempo, lo anterior de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio. En el entendido, de que servirá como 
postura legal la cantidad de $268,666.67 (doscientos sesenta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos 
67/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo rendido por el perito tercero en 
discordia, quien indicó como valor total del inmueble en comento, la suma de $403,000.00 (cuatrocientos tres 
mil pesos 00/100 moneda nacional). En la inteligencia de que los interesados a la audiencia que se ordena, 
deberán exhibir previamente en términos de lo dispuesto en el numeral 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, el certificado de depósito expedido 
por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado por una cantidad igual por lo menos al 10% diez 
por ciento efectivo del valor avalúo del citado inmueble; proporcionándose mayores informes en la Secretaría 
del Juzgado. 

Monterrey, N.L., a 15 de julio de 2010. 
El C. Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

Lic. Nancy Margarita Espinosa Medina 
Rúbrica. 

(R.- 310311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 

con residencia en Ciudad Valles 
EDICTO 

Emplazamiento a Demandado: Eduardo González Lázaro 
En los autos del juicio de ordinario civil federal 275/2009, promovido en este Juzgado de Distrito por Juan 

Manuel Alvarez González, en su doble carácter de Director General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría 
General de la República y Agente del Ministerio Público de la Federación, en el que tiene el carácter de 
demandado, el veintiocho de abril de dos mil diez, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlo al 
juicio en comento por medio de edictos, para que comparezcan a defender sus derechos, haciéndoseles 
saber que en la citada demanda se reclaman las siguientes prestaciones “... a).- La declaración judicial en el 
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sentido de que la Federación es propietaria del inmueble, ubicado en la calle Enrique Gandy, sin número, 
colonia Estrella Municipio de Tamazunchale, San Luis Potosí, por estar abierto al culto religioso desde agosto 
de 1988 y en el que se encuentra edificado el templo denominado “CENTRO DE FE MARANATHA" el cual 
esta nacionalizado por disposición expresa de los artículos 27 Constitucional fracción II, antes de las reformas 
del 28 de enero de 1992 y décimo Séptimo Transitorio de nuestra Carta Magna” b).- La cancelación de la 
inscripción del inmueble de referencia que obra a su nombre bajo la partida número 77 a fojas 153 y 156 del 
Tomo 16 Bis de escrituras privadas, de fecha 23 de diciembre de 1988, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en Tamazunchale, San Luis Potosí. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veintiocho de abril de dos mil diez, por tres veces de 
siete en siete, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, San Luis Potosí, haciéndole saber al referido demandado, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, sito en Abasolo 414, altos, Zona Centro, Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los 
derechos que estime pertinentes y que deberá señalar domicilio en esta Ciudad Valles, San Luis Potosí, para 
oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso de no comparecer apercibido para el caso de no 
comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía y las 
ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por rotulón, que se fijará en la puerta del 
juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 28 de abril de 2010. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 

con residencia en Ciudad Valles, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Octavio Ramos Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 310444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 
“2010, Bicentenario de la Independencia de México y Centenario de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MICHEL CASANUEVA 
FELIPE EN CONTRA DE ALBERTO PIEDRA FLORES EXPEDIENTE NUMERO 465/2008, EL C. JUEZ 
QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DICTO UNOS AUTOS QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICEN: México Distrito Federal a dieciséis de junio del dos mil diez.- A su expediente 
número 465/2008 escrito de cuenta de la parte actora para que tenga verificativo el remate en PRIMERA 
ALMONEDA se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, del 
bien inmueble ubicado en: Avenida 16 de septiembre 18 G-003 “Residencial Fresnos Sección Grupo II Colonia 
Pasteros Delegación Azcapotzalco en el Distrito Federal, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N precio rendido por peritos sirviendo como postura 
legal el total de dicha cantidad, del precio antes mencionado; convóquense postores por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de 
este Juzgado. Los postores deberán exhibir el diez por ciento del precio que se fijó como base para el remate 
del inmueble antes mencionado mediante billete de depósito.- NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, 
ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE POR tres veces dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Irma García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 310597) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
“2010, Año del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana” 

A las 10:00-diez horas del día 30-treinta de agosto del año 2010-dos mil diez en el local de este Juzgado 
Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del expediente 
judicial numero 691/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el ciudadano SERGIO 
MARES MORAN, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito 
denominado BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de los ciudadanos MIGUEL ANGEL ACUÑA 
ZERMEÑO Y GLORIA AYALA HILARIO tendrá Verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y 
Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos consistente en: “FINCA MARCADA CON EL 
NUMERO 8507 OCHO MIL QUINIENTOS SIETE, DE LA CALLE MAR DEL NORTE, DE LA COLONIA LOMA 
LINDA DE ESTA CIUDAD Y TERRENO EN EL CONSTRUIDA MARCADA CON EL NUMERO 20 VEINTE, 
DE LA MANZANA NUMERO 1 UNO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 127.50 M2., CIENTO VEINTISIETE 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: 17:00 DIECISIETE METROS AL NOROESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 21 
VEINTIUNO; 7:50 SIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS AL SUROESTE Y DA FRENTE A LA 
CALLE MAR DEL NORTE; 7:50 SIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS AL NORESTE Y COLINDA 
CON LOS LOTES NUMEROS 16 DIECISEIS Y 17 DIECISIETE; 17:00 DIECISIETE METROS AL SURESTE 
Y COLINDA CON EL NUMERO LOTE 19 DIECINUEVE. CUYA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA 
POR LAS SIGUIENTES: CALES: OCEANO ARTICO MAR DEL NORTE, AVENIDA AZTLAN Y OCEANO 
ATLANTICO; CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: INSCRICION NUMERO 7645, VOLUMEN 228, LIBRO 
193, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD MONTERREY, NUEVO LEON, DE FECHA 10-DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE 1994-MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO” Sirviendo de base para el remate del 
bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $787,000.00 (setecientos ochenta y siete mil pesos 00/100 
moneda nacional), que representa el valor pericial del referido bien Inmueble y servirá como postura legal para 
intervenir en la Audiencia de Remate la cantidad de $524,666.66 (quinientos veinticuatro mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de la cantidad 
anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 
3-tres veces dentro del término de 9- nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en los estrados de 
este Juzgado, en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 9 nueve días, 
no debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la de fecha de almoneda. Así 
mismo, es de hacerse del conocimiento de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al 
citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base para el remate, 
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se 
proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la refererida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 9 de julio de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 310592)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 

SE EMPLAZA A JUICIO A JUAN MANUEL HERNANDEZ SANCHEZ, RAFAEL CORTES PORTUGAL, 
TURRUBIARTE VEGA ARTURO Y OLVERA ROLDAN JOSE ANDRES. 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por AGUILAR Y QUEVEDO ADOLFO, SU 
SUC. Y OTRO en contra de SANCHEZ RAMOS ANTONIO Y OTROS, expediente número 604/08, el C. Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil HA DICTADO UNOS AUTOS QUE A LA LETRA DICE: 

México, Distrito Federal, a dieciseis de junio del año dos mil ocho. 
Con el escrito de cuenta, un juego de copias certificadas, seis instrumentos notariales, juego de tres 

copias simples de folio mercantil, copia simple de solicitud de copia certificada de instrumento notarial, dos 
copias certificadas de título de propiedad, copia simple con sellos de recibido de solicitud de expedición de 
copias certificadas de escritura pública y copias de traslado que se acompañan, mismos que se mandan 
guardar en el seguro de juzgado, fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno. Se tiene por 
presentados a MARIA DEL CARMEN AGUILAR ZINSER y ALONSO AGUILAR ZINSER en su carácter 
de albaceas de la sucesión a bienes de ADOLFO AGUILAR Y QUEVEDO Y NORMA ORRICO ESTEVEZ en 
su carácter de albacea de la sucesión a bienes de ESTANISLAO CRUZ RAMIREZ personalidad que acreditan 
y se les reconoce en términos del instrumento notarial y copias certificadas que para tal efecto exhiben, 
demandando en la vía ORDINARIA MERCANTIL demandando de ANTONIO SANCHEZ RAMOS, JOSE 
ANDRES OLVERA ROLDAN, RAFAEL CORTES PORTUGAL, ARTURO TURRIBIARTE VEGA, ROQUE 
CAMPOS LOSA, JUAN MANUEL HERNANDEZ SANCHEZ, JORGE CERVERA MAGALONI y del 
C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, las prestaciones que se indican en el ocurso de cuenta, no asi del LICENCIADO JAVIER 
GERARDO OLIVEROS LARA EN SU CARACTER DE NOTARIO PUBLICO 75 DEL DISTRITO FEDERAL, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 162 último párrafo de la Ley de Notariado para el Distrito Federal. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1377, 1378 y demás relativos y aplicables del Código de 
Comercio se admite la demanda en la vía y forma propuestas y con las copias simples que se acompañan, 
córrase traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de NUEVE DIAS de 
contestación a la demanda instaurada en su contra. Y toda vez que se desconoce el domicilio del 
codemandado JOSE ANDRES OLVERA ROLDAN, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 
párrafo segundo del Código de Comercio, gírense atentos oficios a la SECRETARIA DE TRANSPORTES Y 
VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
TELEFONOS DE MEXICO y a la DIRECCION EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL para 
que se sirvan informar a éste juzgado, si en los archivos o base de datos se encuentra registrado algún 
domicilio del C. JOSE ANDRES OLVERA ROLDAN. Sin lugar a acordar de conformidad lo solicitado en la 
parte final del hecho 8 de su escrito inicial, por no ser el momento procesal oportuno. Respecto de lo solicitado 
en el capítulo de Medidas de Aseguramiento de la Materia del Juicio, no ha lugar a proveer de conformidad, 
en virtud de que las medidas precautorias que solicitan no se encuadran en ninguno de los supuestos 
contenidos en el artículo 1168 del Código de Comercio. Por señalado su domicilio para oir y recibir 
notificaciones. Y, una vez que los profesionistas que pretenden autorizar en términos del artículo 1069 párrafo 
III del Código de Comercio acrediten fehacientemente encontrarse facultados para ejercer la profesión de 
abogado o licenciado en derecho, o registren su cédula profesional o carta de pasante en el libro que para tal 
efecto se lleva en este juzgado se acordará lo conducente, no obstante lo anterior, se les tiene por autorizados 
para oir y recibir notificaciones, asi como a las demás personas mencionadas. Se previene a los promoventes 
para que en el término de TRES DIAS designen representante común, apercibidos que de no hacerlo las 
suscrita lo hará en su rebeldía.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 17 
FRACCION 1, INCISO G, 38 Y 39, SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
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LA INFORMACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, SE REQUIERE AL (LOS) ACTOR (ES) PARA QUE 
EN EL TERMINO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS EL PRESENTE 
PROVEIDO, Y AL (LOS) DEMANDADO(S) EN EL MISMO TERMINO A PARTIR DE LA FECHA DE 
EMPLAZAMIENTO OTORGUEN SU CONSENTIMIENTO POR SCRITO PARA RESTRINGIR EL ACCESO 
PUBLICO A SU INFORMACION CONFIDENCIAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU OMISION A 
DESAHOGAR DICHO REQUERIMIENTO, ESTABLECERA SU NEGATIVA PARA QUE DICHA 
INFORMACION SEA PUBLICA.- NOTIFIQUESE LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO 
DE LO CIVIL LICENCIADA HAYDEE DE LA ROSA GARCIA ANTE SU C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUIEN AUTORIZA Y DA FE. 

OTRO AUTO.- México, Distrito Federal, a treinta de enero del dos mil nueve. 
A sus autos el escrito de cuenta del autorizado por la parte actora, y como lo solicita fórmese cédula de 

notificación correspondiente y túrnese al C. Actuario que corresponda para que por su conducto proceda 
a dar cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha dieciseis de junio último, por lo que se refiere a los 
codemandados JOSE ANTONIO OLVERA ROLDAN, JORGE CERVERA MAGALONI y ARTURO TURRIBIARTE 
VEGA, y en cuanto a los codemandados JUAN MANUEL HERNANDEZ SANCHEZ y RAFAEL CIRTES 
PORTUGAL visto su estado que guardan las presentes actuaciones emplácese por medio de edictos con 
fundamento en lo establecido por el artículo 1070 primer párrafo del Código de Comercio, ordenándose 
publicar los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el periódico El Sol de México y en el 
Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber que dentro del término de treinta días siguientes contados a 
partir del día siguiente de la última publicación deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando a su disposición las copias de traslado correspondiente en el local de éste juzgado.- NOTIFIQUESE 
LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADA HAYDEE DE LA 
ROSA GARCIA.- DOY FE.- 

OTRO AUTO.- México, Distrito Federal, a veintinueve de junio del dos mil nueve. 
A sus autos el escrito de cuenta del autorizado por la parte actora, como lo solicita fórmese cédula de 

notificación y con las copias de traslado correspondientes túrnense al C. Actuario que corresponda para que 
por su conducto proceda dar cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciséis de junio del dos mil ocho, por lo 
que se refiere al codemandado JOSE ANTONIO OLVERA ROLDAN, habilitándose de las seis a las siete y de 
las diecinueve a las veintidós horas de cualquier día hábil y de las ocho a las doce horas de cualquier día 
inhábil, asimismo procédase a dar cumplimiento al presente proveído por lo que se refiere al codemandada 
ARTURO TURRUBIARTE VEGA teniéndose por precisado como nombre completo y correcto el que refiere.- 
NOTIFIQUESE LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADA 
HAYDEE DE LA ROSA GARCIA.- DOY FE. 

OTRO AUTO.- México, Distrito Federal, a veintidós de abril del año dos mil diez. 
A sus autos el escrito de cuenta del autorizado por la parte actora con el mismo se le tiene exhibiendo los 

edictos que acompañan por los motivos que indica, como lo solicita fórmese de nueva cuenta los edictos 
correspondientes e intégrese el nombre de los codemandados en dichos edictos a efecto de dar cumplimiento 
al auto de fecha dieciséis de junio del dos mil ocho. Se hace del conocimiento de las partes que una vez que 
concluya el presente asunto se procederá a la destrucción del expediente dentro del término de seis meses 
contados a partir del auto que así lo ordene.- NOTIFIQUESE LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ 
TRIGEISMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADA HAYDEE DE LA ROSA GARCIA.- DOY FE. 

OTRO AUTO.- México, Distrito Federal, a diez de mayo de dos mil diez. 
Dada nueva cuenta con los presentes autos y toda vez que el procedimiento es de orden publico se aclara 

que el nombre correcto del codemandado es RAFAEL CORTES PORTUGAL y no como se asentó en auto de 
treinta de enero del año anterior.- NOTIFIQUESE LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.- DOY FE. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 

Lic. Juan Urbina Flores 
Rúbrica. 

(R.- 310440) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 394/2010-V 
Quejosa. Martha Beatriz García Martínez 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA 
EN NEZAHUALCOYOTL. 

TERCERO PERJUDICADO: 
SALVADOR MAGAÑA ALVARADO. 
En los autos del juicio de amparo número 394/2010 promovido por MARTHA BEATRIZ GARCIA MARTINEZ, 

contra actos del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO y otras autoridades, se dictó un acuerdo en 
fecha seis de julio de dos mil diez; en el cual, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoria a la 
Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por edictos al Tercero Perjudicado SALVADOR MAGAÑA 
ALVARADO, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico diario de mayor circulación de la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría 
de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y se le concede un término de 
treinta días, contados a partir de la ultima publicación de tales edictos, para que ocurra ante éste Organo 
de Control Constitucional, por su propio derecho o a través de sus representantes legales, a hacer valer sus 
derechos, apercibido de que en caso de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicaran por medio de lista que se publica en éste Juzgado, conforme lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción I, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo el acto reclamado en esta instancia constitucional la falta de 
emplazamiento, en el juicio ordinario civil de ucupación número 350/2008, radicado en el juzgado Segundo 
Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, promovido 
por JAVIER VENEGAS MAYEN, la sentencia definitiva de dieciocho de diciembre de dos mil nueve, 
dictada en ese mismo expediente, publicada el seis de enero de dos mil diez; la inscripción preventiva de la 
demanda realizada por el actor, ante el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México; y, la inscripción ante el Instituto de la Función Registral 
del Distrito Judicial de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, promovido para que no se ejecute la 
sentencia dictada en el multicitado juicio, respecto del bien inmueble situado en lote de terreno número 48, 
manzana 46, super manzana 4, Fraccionamiento denominado Valle de Aragón, en Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de julio de 2010. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
Lic. Saúl Armando Patiño Lara 

Rúbrica. 
(R.- 310465)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lerma 

Segunda Secretaría 

EDICTO 

El expediente número 226/01, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ANGEL MARTIN 
JUNQUERA SEPULVEDA Y ARMANDO EDUARDO GONZALEZ CARRANZA en contra de PERFILADOS Y 
TROQUELADOS METALICOS S.A. DE C.V. la Juez Primero Civil de Primera Instancia de Lerma, México, 
señaló las NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto de los bienes inmuebles, ubicados en Esquina 
del Circuito de la Industria Sur y Avenida Santa Rosa Fraccionamiento Industrial de Lerma LOTE 22, 
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Municipio y Distrito de Lerma, México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 25.00 
METROS, con Lote 21; AL SUR: 25.23 METROS, con Circuito de la Industria Sur: AL ORIENTE: 68.42 
METROS con lote 23 de la misma manzana; AL PONIENTE 67.28 METROS con Ave. Santa Rosa. Con una 
superficie aproximada de 1,696.25 METROS CUADRADOS inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Distrito Judicial de Lerma de Villada, México, bajo la partida número 111-1329, Libro 
Primero, Sección Primera, Volumen 51, de fecha uno de febrero del año dos mil a nombre de PERFILADOS Y 
TROQUELADOS METALICOS, S.A. DE C.V., y del ubicado en colinda con el lote de la Esquina del Circuito 
de la Industria Sur y Avenida Santa Rosa Fraccionamiento Industrial de Lerma LOTE 23, Municipio y Distrito 
de Lerma, México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 25.00 METROS, con Lote 21; AL 
SUR: 25.26 METROS, con Calle Melchor Ocampo; AL ORIENTE: 69.56 METROS con lote 24, AL PONIENTE 
68.42 METROS con Lote 22. Con una superficie aproximada de 1,724.75 METROS CUADRADOS, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Distrito Judicial de Lerma de Villada, México, bajo la 
partida número 112-1329, Libro Primero, Sección Primera, Volumen 51, de fecha uno de febrero del año dos 
mil a nombre de PERFILADOS Y TROQUELADOS METALICOS, S.A. DE C.V., ordenándose su publicación a 
través de los edictos respectivos en el periódico oficial DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en la TABLA 
DE AVISOS que se lleva en el Juzgado por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, y convóquese postores 
siendo postura legal la que cubra la cantidad de $4,404,514.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M/N), cantidad que reporta avalúo rendido por el 
perito oficial tercero en discordia. Edictos que se expiden el día siete de julio del año dos mil diez. 

DOY FE 

Secretario Judicial del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Lerma, Estado de México 
Lic. Araceli Montoya Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 310467)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 

En el juicio mercantil ejecutivo 99/2007, seguido por GASOLINERA DEL VALLE DE ZAMORA, S.A. DE C.V. 
frente a JORGE CONTRERAS MURATALLA, se fijaron las 12:00 horas del día 23 veintitrés de agosto 
próximo, para rematar en CUARTA ALMONEDA, que tendrá verificativo en el interior del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, ubicado en la calle Virrey 
de Mendoza número 195, esquina con Apatzingan piso 1-B, lo siguiente: 

Casa habitación duplex en la planta alta, ubicada en Andador Caoba número 70 A, del Infonavit Arboledas 
de esta ciudad, misma que mide y linda: 

Norte, 6.00 metros con andador Caoba de ubicación; 
SUR, 6.00 metros con propiedad privada; 
ORIENTE, 18.00 metros con propiedad privada; 
PONIENTE, 18.00 metros con propiedad privada 
Misma que tiene un valor pericial promedio de los avalúos de: $207,825.55 (DOSCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 55/100 M.N.), menos la deducción del 10% diez por ciento correspondiente 
a esta nueva almoneda. 

Sirve base para el remate el valor pericial fijado y será postura legal la cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

Zamora de Hidalgo, Mich., a 14 de julio de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano 

Rúbrica. 
(R.- 310601) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
JOSE DE JESUS CHAVEZ MARTINEZ. 
En el juicio de amparo 1267/2009-II, promovido por José Eduardo Orozco Michel, por su propio derecho, 

contra actos del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Sexto de lo Mercantil, así como del Director 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio, todos de esta ciudad, consistente en el ilegal embargo que 
se practicó respecto de la finca marcada con el número 3071, de la calle Unidad Nacional, del 
Fraccionamiento Conjunto Patria de la manzana 11, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, lo que se considera 
una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar al tercero perjudicado 
José de Jesús Chávez Martínez, por edictos para que comparezca, si a sus intereses conviene, en treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fijen en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, y el periódico de mayor circulación en la República.” 

Guadalajara, Jal., a 23 de julio de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 310603)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
Irma Yolanda Ramírez Santoyo de Flores. 
En el juicio de amparo 536/2010-I, promovido por Roberto Ixtlahuac Calata y María Elena de la Cruz 

Márquez Ortega, contra actos que reclaman del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Tercero de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, así como del los Jueces y Secretarios Ejecutores 
adscritos a los Juzgados Primero y Segundo de lo Civil de Chapala, Jalisco, a quienes les reclaman como 
autoridad ordenadora el Juez Tercero de lo Civil de esta ciudad, la falta de emplazamiento a juicio registrado 
bajo el número 1266/2002, del citado Juzgado y por ende todo lo actuado en dicha litis, y de las autoridades 
ejecutoras señaladas como responsables se les reclama la inminente ejecución de sentencia siendo esta 
orden de lanzamiento en contra de la parte demandada en el juicio natural; lo que considera una violación a 
los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar a la citada Irma Yolanda Ramírez 
Santoyo de Flores, por edictos para que comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí ó a 
través de apoderado, las subsecuentes notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

Guadalajara, Jal., a 21 de julio de 2010. 
El Secretario 

Lic. José Jorge Figueroa Torres 
Rúbrica. 

(R.- 310604)   
AVISO IMPORTANTE 

Por el que se informa al público en general dónde se encuentran ubicadas las oficinas del Diario Oficial 
de la Federación, sitas en: 

Río Amazonas número 62, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, 

en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos y todos los 

trámites vinculados a esta Dirección de Area, se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 Juicio Ejecutivo Mercantil 145/2008, promovido por Arturo Espinosa Pensado y Regina Pilar Ballesteros 

Colón, apoderados general para pleitos y cobranzas de FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO, contra ARTURO ALBARRAN SALAZAR y ALMA BRITO SEVILLANO, en su carácter 
de obligado solidario y garante hipotecario, se anuncia remate de los bienes inmuebles consistentes en lotes 
cincuenta y nueve, sesenta y sesenta y uno (59,60 y 61), de la manzana número treinta y uno de la lotificación 
del Fraccionamiento denominado “Las Fincas Primera Sección” actualmente casa ubicada en Paseo de los 
Laureles, número sesenta de la zona Esmeralda, las Fincas, que se constituyó sobre los predios denominados 
“Corral de Arias”, ubicado en el Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, cuyo valor asciende a la cantidad 
de $3,634,484.45 M.N. (tres millones seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos, 
cuarenta y cinco centavos moneda nacional), resultando del avalúo, siendo postura legal las dos terceras 
partes que es $2,422,989.63 M.N. (dos millones cuatrocientos veintidós mil novecientos ochenta y nueve 
pesos sesenta y tres centavos moneda nacional), audiencia que se realizará a las TRECE HORAS CON 
TREINTA Y TRES MINUTOS DEL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, en el local del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Puebla, quedando los autos a disposición de los interesados para que tomen los 
datos que estimen pertinentes, debiendo hacer posturas y pujas por escrito reuniendo requisitos del artículo 
481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, las que se 
presentarán a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, venciéndose el término un minuto 
antes de las TRECE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIEZ, previa toma de lista de los postores que se presenten. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de junio de 2010. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Martín Ubaldo Mariscal Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 310607)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil 
Toluca, México 

Segunda Secretaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Toluca 

México 
EDICTO 

En el expediente 320/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, S.A. 
en contra de GERMAN PEÑA TORRES Y/OTRA, el Juez Segundo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial 
de Toluca, México, por audiencia de fecha treinta de junio del dos mil diez, señaló las NUEVE HORAS DEL 
DIA VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la TERCERA ALMONEDA DE REMATE 
del inmueble embargado, consistente en una casa habitación en condominio, ubicada en la calle Independencia, 
lote 54, manzana 246, con número exterior 710-5, en San Lorenzo Tepaltitlan, de Toluca, México, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo la partida 1008, a foja 141 del volumen 485, libro 
Primero, sección Primera, el día 5 de enero del 2005. Ordenándose su venta mediante la difusión de edictos 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, por tres veces dentro de nueve 
días, de manera que entre la publicación del edicto y la fecha del remate medie un término no menor a cinco 
días. Convóquense postores y cítense acreedores, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$802,710.00 (Ochocientos Dos Mil Setecientos Diez Pesos 00/100 M.N.), resultante de la deducción del diez 
por ciento del precio fijado para la segunda almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras, con 
tal de que la parte de contado sea suficiente para cubrir el importe de lo sentenciado. Dado en la Ciudad de 
Toluca, México; el día cinco de julio del dos mil diez. 

DOY FE. 

Secretario 
Lic. Ana Lidia Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 310611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Tercero Civil de Partido 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por este publíquense por 3 TRES VECES, dentro de 9 NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación, 
Tabla de Avisos de este Tribunal y Tabla de avisos del Juzgado de Salvatierra, Guanajuato: ANUNCIESE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: 

Inmueble ubicado en calle Arteaga numero 302, esquina Fernando Dávila, en la Zona Centro, de la ciudad 
de Salvatierra, Guanajuato, que mide y linda: al Norte 11.00m, con Teresa Rivera al sur 10.45m, con calle 
Arteaga al oriente 29.50m, con Lidia Aguilar y al poniente 28.85m, con calle Fernando Davila, con una 
superficie total de 312.90 m2. 

Bien inmueble embargado dentro del juicio ORDINARIO MERCANTIL expediente M131/03, promovido 
por MARIA GUADALUPE HERRERA GONZALEZ en contra de OMNIBUS DEL BAJIO S.A. DE C.V. Y 
AUTOBUSES CENTRALES DE MEXICO FLECHA AMARILLA S.A. DE C.V., Almoneda a verificarse a las 
12:00 doce horas del día 26 veintiséis de agosto del año 2010 dos mil diez; siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de $699,000.00 (seiscientos noventa y nueve mil pesos 00/100 M.N.) precio de 
avalúo.- Convóquese a postores y acreedores a la misma. 

León, Gto., a 14 de julio de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil 
Lic. Luis Fernando Valadez Romero 

 Rúbrica. (R.- 310420) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/12/2009/R/05/046 

Oficio DGR/A/A1/2381/2010 

ASUNTO: Citatorio para audiencia 
C. AURORA BELEN GARCIA MEDINA 
Por desconocerse su domicilio, por acuerdo del 7 de julio de 2010, dictado en el procedimiento citado al 

rubro, se ordenó notificarla por edictos: en cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 74, fracción VI, párrafo segundo, y 79, 
fracción IV, de la propia Constitución; 12, fracción IV, 15, fracción XVI, 49, fracción I, 50, fracción I, 51, 52, 53, 
54, 57, 58, 59, 60 y 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 2o., numeral 52000, 14, fracción LIII y 28, fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de agosto de 2009, se le cita para que comparezca personalmente ante el suscrito en las 
oficinas de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sitas en el 
1er. piso del edificio ubicado en avenida Coyoacán 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, en México, D.F., al desahogo de la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a celebrarse a las 11:00 horas, del décimo 
segundo día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente oficio citatorio, según el 
artículo 60 de la citada Ley. Ello, debido a presuntas irregularidades detectadas durante la auditoría 456, de 
tipo “Financiera y de Cumplimiento”, denominada Egresos Presupuestales del Capítulo 2000 “Materiales y 
Suministros” (Adquisición y Abasto de Medicamento y Materiales de Curación), practicada al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo de las revisión de la Cuenta Pública 2005, irregularidades a 
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que se refiere el Pliego de Observaciones 001/2008, del 1 de febrero de 2008, por un monto de $804,365.04 
(OCHOCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 04/100 M.N.), pliego que fue 
notificado al entonces Director General del IMSS por oficio DGR/A/264/2008, del 1 de febrero de 2008. Al 
efecto, el IMSS, en respuesta al citado pliego de observaciones, remitió documentación e información, que fue 
analizada por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “C” de la Auditoría Superior de la 
Federación, concluyendo en su dictamen técnico DGAFF“C”/DT/012/09, del 18 de septiembre de 2009, la 
solventación parcial del pliego de observaciones, persistiendo un presunto daño o perjuicio al patrimonio del IMSS 
por $684,788.72 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
72/100 M.N.); dictamen técnico que corre agregado en el expediente técnico integrado con motivo de la 
auditoría señalada, en el que se describen las irregularidades presuntamente cometidas por usted, durante su 
desempeño como Jefe de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad del 
Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional La Raza, en el ejercicio 2005, las cuales se hacen 
consistir en que posterior a la celebración de los contratos de prestación de servicios, que más adelante se 
precisan, conforme a las disposiciones vigentes, no valoró, ni dio seguimiento a la aplicación de penas 
convencionales y, en su caso, iniciar el proceso de rescisión de los citados contratos, así como no haber 
vigilado el cumplimiento y ejercicio de los contratos, a fin de establecer las medidas de control pertinentes con 
base en los procedimientos respectivos. La conducta irregular desplegada por usted ocasionó que 
presumiblemente se infringiera lo dispuesto en las funciones ubicadas en los párrafos 16 y 17 del numeral 
8.1.9.4, del apartado 8 “Funciones Sustantivas”, del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta 
Especialidad, vigente en 2005, así como las estipulaciones contenidas en las cláusulas 17 de los contratos: 
D40020; D50057; D50085; D50089; D50142; D50151; D50153; D50155; D50156; D50161; D50164; D50165; 
D50170; D50171; D50182; D50184; D50191; D50204; D50208; D50209; D50218; D50223; D50227; D50229; 
D50231; D50238; D50241; D50244; D50254; D50258 al D50263; D50273; D50279; D50282 y D50291, 
respecto de los cuales se presentaron incumplimientos totales, parciales y retrasos en la entrega de los 
medicamentos y materiales de curación por parte de los proveedores, ocasionando con su conducta un 
perjuicio al patrimonio del IMSS por $188,338.67(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS 67/100 M.N.); presumiéndose que incurrió en responsabilidad resarcitoria según los 
artículos 50, fracción I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 
debe sujetarse al procedimiento previsto en el artículo 57 de la Ley señalada y, en su caso, a la obligación de 
resarcir el monto del perjuicio imputado, el que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos 
que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones, según el artículo 62 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. En la audiencia a la que se le cita, podrá 
manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañada de 
abogado defensor o persona de confianza, debiendo presentar en la audiencia identificación oficial vigente 
con fotografía; apercibida que de no comparecer personalmente, sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluído su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente, según el artículo 57, fracción III, de la Ley señalada. Asimismo, 
según los artículos 57, fracción V, párrafo segundo, y 59 de la Ley en cita, se le pone a la vista para consulta, 
en días hábiles y en un horario de 9:00 a 18:30 horas, el expediente DGR/A/12/2009/R/05/046, en las oficinas 
ubicadas en el domicilio señalado anteriormente. 

México, D.F., a 16 de julio de 2010. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 310450) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación 

Area de Responsabilidades 
Expediente P.A. 53/2009 

Oficio 09/195/OIC-AR/126/2010 
EDICTO 

ASUNTO.- CITATORIO A AUDIENCIA 
C. SAUL ROMAN TIBURCIO 
Con fundamento en los artículos 37 fracción XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3 fracción III, 4 y 21 fracción I de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80 fracción I numeral 1 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, artículo 3 del Decreto por el que se extingue el 
organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, y la base Octava de las Bases para llevar a cabo la 
liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México (publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 
de junio de 2001), se le cita, con fundamento en el artículo 21 fracción I, y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como, los artículos 309 fracción I y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en virtud de que existe un procedimiento administrativo en su 
contra, a la audiencia que se celebrará a las 17:00 (diecisiete horas) del día 19 (diecinueve) de agosto 
de 2010 (dos mil diez), en las oficinas del titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, 
en el organismo público descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, ubicadas en 
Calzada de la Virgen número 2799, U.H. Culhuacán, C.T.M. Obrero, Sección 2, Delegación Coyoacán, código 
postal 04489, Distrito Federal, edificio “B”, piso 2, a efecto de que comparezca personalmente ante la 
presencia del Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Ferrocarriles 
Nacionales de México en Liquidación, a rendir su declaración en torno a los hechos y las conductas que se le 
atribuyen, mismos que se consideran pueden ser causa de responsabilidad, audiencia a la que tiene derecho 
a comparecer asistido de un defensor. 

Los hechos indebidos que se le imputan, de acuerdo con las constancias que obran en autos del 
expediente en que se actúa PA 53/2009, consisten en que, en su carácter de servidor público, de acuerdo con 
el contrato de prestación de servicios celebrado con Ferrocarriles Nacionales de México, el 13 de agosto 
de 2007, no denunció por escrito ante la Secretaría de la Función Pública o el Organo Interno de Control en 
Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, los actos u omisiones que con motivo de su empleo o 
comisión llegó a advertir respecto de cualquier servidor público que pudo incurrir en responsabilidad 
administrativa en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás disposiciones aplicables, toda vez que el 3 de diciembre de 2007, conoció que el Delegado 
Fiduciario Especial dispuso de forma ilícita, de las vías generales de comunicación ferroviaria “QA”, “NC”, 
“DN”, de propiedad Federal, mediante Contrato de Transacción celebrados entre Ferrocarriles Nacionales de 
México en Liquidación y la empresa REMETSA S.A. de C.V., ya que se dieron en pago bienes que pertenecen 
a la Federación, sin que se hubiera tramitado ni obtenido previamente, los respectivos acuerdos de 
desincorporación, como lo establece el artículo 95 de la Ley General de Bienes Nacionales, ni logrado la 
aprobación de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y de Comunicaciones y 
Transportes, para efectuar el pago de obligaciones a cargo del citado organismo, conforme a las fracciones 
XII y XIII de la base tercera de las Bases de Liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2001, máxime que se trataba de bienes propiedad 
del Gobierno Federal, sujetos al régimen de dominio público. 

Por todo lo anterior, se le considera responsable de la violación al artículo 8, fracción XVIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en virtud de que conoció que a 
través del contrato de transacción celebrado entre REMETSA S.A. de C.V., y Ferrocarriles Nacionales de 
México en Liquidación, se dispuso ilícitamente de las referidas vías generales de comunicación ferroviaria 
“QA”, “NC” y “DN”, sin denunciar dichos actos ante la Secretaría de la Función Pública o el Organo Interno de 
Control en Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación. 

De igual manera, se le comunica que el expediente administrativo de responsabilidades número P.A. 
53/2009, que contiene las constancias documentales de los hechos indebidos, de los que derivan 
las imputaciones que se le hacen, está puesto a su disposición en las oficinas de esta Area de 
Responsabilidades, ubicadas en Calzada de la Virgen número 2799, UH Culhuacán, C.T.M. Obrero, Sección 2, 
Delegación Coyoacán, código postal 04489, Distrito Federal, edificio “B”, piso 2, en días hábiles, en horarios 
de 9:00 (nueve) a 15:00 (quince) horas, y de 16:30 (dieciséis horas treinta minutos) a 18:00 (dieciocho), previa 
identificación personal y razón de cuenta que obre en autos. Si pasado el término señalado para la audiencia, 
no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Organo Interno 
de Control en Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de julio de 2010. 

Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación 

Lic. Jorge Porfirio Casanova Ibáñez 
 Rúbrica. (R.- 309618) 

SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. 
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NORMEX, S.C. 
AVISO 

CONSULTA PUBLICA DE PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 
NORMEX, S.C. en cumplimiento al artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y a los artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma Ley, convoca a la sociedad para que en 
un periodo de 60 días naturales los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios 
ante el seno del Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Higiénicos Hospitalarios 
Institucionales e Industriales NPHO-11 y el Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas NBAL-02; para los siguientes proyectos de normas mexicanas. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de NORMEX, en el fax 01 (55) 55 98 58 99, 
o en el E mail: normas@normex.com.mx. Los documentos pueden comprarse en la Gerencia de Promoción 
de NORMEX, en la siguiente dirección: avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, 
código postal 03840, Delegación Benito Juárez, teléfono 55 98 30 36, fax 55 98 58 99, correo electrónico 
normas@normex.com.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-NMX-K-625-NORMEX-2010 PRODUCTOS DE ASEO-PRELAVADOR LIQUIDO PARA LAVADO 

DE ROPA HOSPITALARIA E INDUSTRIAL-ESPECIFICACIONES 
Y METODOS DE PRUEBA. (ESTA NORMA CANCELARA 

LA NMX-K-625-NORMEX-2009) 
SINTESIS 

ESTA NORMA MEXICANA ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA QUE DEBE DE CUMPLIR EL PRELAVADOR LIQUIDO PARA EL LAVADO DE ROPA 
HOSPITALARIA E INDUSTRIAL. 
PROY-NMX-K-630-NORMEX-2010 PRODUCTOS DE ASEO.- RESTAURADOR LIQUIDO PARA 

LIMPIAR, REPARAR Y RESTAURAR EL BRILLO PARA PISOS 
SUAVES Y DUROS.- ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

(ESTA NORMA CANCELARA LA NMX-K-630-NORMEX-2008) 
LA PRESENTE NORMA MEXICANA ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES MINIMAS DE CALIDAD, 

Y METODOS DE PRUEBA, QUE DEBE CUMPLIR EL RESTAURADOR DE BRILLO PARA PISOS 
SUAVES USADO CON MAQUINAS DE ALTA VELOCIDAD. 
PROY-NMX-K-643-NORMEX-2010 PRODUCTOS DE ASEO.- BLANQUEADOR CONCENTRADO EN 

POLVO, PARA BLANQUEAR Y DESINFECTAR LA ROPA 
HOSPITALARIA.- ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

(ESTA NORMA CANCELARA LA NMX-K-643-NORMEX-2008) 
SINTESIS 

ESTA NORMA MEXICANA ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA QUE DEBE DE CUMPLIR EL BLANQUEADOR CONCENTRADO EN POLVO PARA 
BLANQUEAR Y DESINFECTAR LA ROPA HOSPITALARIA. 
PROY-NMX-K-651-NORMEX-2010 PRODUCTOS DE ASEO-DETERGENTE LIQUIDO PARA EL 

LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA E INDUSTRIAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (ESTA NORMA 

CANCELARA LA NMX-K-651-NORMEX-2009) 
SINTESIS 

ESTA NORMA MEXICANA ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA QUE DEBE DE CUMPLIR EL DETERGENTE LIQUIDO PARA EL LAVADO DE ROPA 
HOSPITALARIA E INDUSTRIAL, COMERCIALIZADO EN TERRITORIO NACIONAL. 
PROY-NMX-V-050-NORMEX-2010 BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE METALES COMO 

COBRE (Cu), PLOMO (Pb), ARSENICO (As), ZINC (Zn), HIERRO 
(Fe), CALCIO (Ca), MERCURIO (Hg), CADMIO (Cd), POR 

ABSORCION ATOMICA-METODOS DE ENSAYO (PRUEBA) 
SINTESIS 

ESTA NORMA MEXICANA ESTABLECE LOS METODOS DE ENSAYO (PRUEBA) PARA 
DETERMINAR METALES COMO COBRE (Cu), PLOMO (Pb), ARSENICO (As), ZINC (Zn), HIERRO (Fe), 
CALCIO (Ca), MERCURIO (Hg) Y CADMIO (Cd), ENTRE OTROS Y APLICA EN TODAS LAS BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de julio de 2010. 

Normex, S.C. 
Directora de Normalización 

I.Q. Olga Arce León 
Rúbrica. 

(R.- 310610) 
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FUTBOL SOCCER, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE FUTBOL SOCCER, S.A. DE C.V. 

De conformidad con las cláusulas vigésima quinta, vigésima sexta y vigésima novena de los estatutos 
sociales de la sociedad mercantil denominada FUTBOL SOCCER, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) y con 
fundamento en los artículos 180, 181, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS que se celebrará el 31 de agosto de 2010 a las 13:00 horas, en el domicilio ubicado en Puerto 
México número 80, colonia Peñón de los Baños, código postal 15520, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y LA DECLARACION QUE EXISTE QUORUM PARA SU CELEBRACION. 
II.- DESIGNACION O RATIFICACION, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION Y COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 
III.- PRESENTACION, DISCUSION Y APROBACION DEL OTORGAMIENTO DEL PERDON POR PARTE 

DE LA SOCIEDAD A FAVOR DEL INGENIERO FRANCISCO BERNAT CID. 
IV.- RENDICION DE CUENTAS A CARGO DEL SEÑOR RICARDO HENAINE MEZHER COMO 

“ADMINISTRADOR JUDICIAL” DE LA SOCIEDAD EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DIECIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009) AL DIA NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010). 

V.- LA DETERMINACION DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL SEÑOR RICARDO HENAINE 
MEZHER COMO “ADMINISTRADOR JUDICIAL” DE LA SOCIEDAD EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009) AL DIA NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ (2010). 

VI.- ASUNTOS VARIOS. 
Para tener derecho a asistir a la presente Asamblea, los señores accionistas o sus representantes legales, 

deberán, por lo menos con 1 hora de anticipación a la fecha y hora señaladas para la celebración de la 
misma, depositar sus títulos de acciones, ante el Tesorero de la misma sociedad el Señor Jorge Bernat Cid, 
en el domicilio ubicado en Puerto México número 80, colonia Peñón de los Baños, código postal 15520, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, a cambio del depósito de los títulos de las 
acciones, los accionistas recibirán la tarjeta de admisión correspondiente expedida por dicha Sociedad, en la 
que constará el nombre del accionista y el número de acciones que represente. Los accionistas podrán ser 
representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante poder que reúnan los 
requisitos legales. 

México, D.F., a 28 de julio de 2010. 
Futbol Soccer, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Francisco Bernat Cid 

Rúbrica. 
(R.- 310626)   
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